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RESUMEN 

 

La presente investigación se basa en la aplicación del SGSST para la disminución de la 

accidentabilidad laboral del área de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Provincial 

del Cusco. 

. El periodo de acopio de la información datos del área de Seguridad Ciudadana de la 

Municipalidad Provincial del Cusco, fue desde enero del 2019 hasta enero del 2020, de 

esta forma se puede sustentar que se brindó solución al problema; a través de la aplicación 

del SGSST, mostrado en la presente investigación. 

Para el proceso de la data e información se empleó el software Microsoft Excel para 

desarrollar cuadros comparativos e IBM SPSS Statistics 26 para el procesamiento 

estadístico. 

Se realizó la aplicación del SGSST, el cual permitió disminuir significativamente el índice 

de frecuencia de accidentes de un valor promedio inicial de 75 con una cantidad total de 18 

accidentes registrados por cada millón de horas laboradas, a un promedio final del índice 

de frecuencia de accidentes 13 con 3 accidentes por cada millón de horas trabajadas. Así 

mismo, disminuyó significativamente el índice de gravedad de accidentes de un valor 

promedio inicial de 109 con 26 días perdidos por las horas – hombre trabajadas, a un 

promedio final del índice de gravedad de accidentes de 13 con 3 días perdidos por las horas 

– hombre trabajadas.  

Finalmente, la aplicación del SGSST disminuyó significativamente el número de 

accidentes laborales en el área de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Provincial del 

Cusco de 18 a 3 accidentes. 

 

Palabras clave: Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, accidentabilidad 

laboral, índice de frecuencia de accidentes, índice de gravedad de accidentes. 
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ABSTRACT 

 

The present investigation is based on the application of the SGSST for the reduction of the 

work accident rate of the Citizen Security area of the Provincial Municipality of Cusco. 

The research is of an applied - explanatory type, of pre - experimental design, with a 

conformation of the population of the records of occupational accidents from the 

preliminary evaluation of 6 months and the post - test analysis of 6 months. The data 

collection period of the Citizen Security area of the Provincial Municipality of Cusco was 

from January 2019 to January 2020, in this way it can be sustained that a solution to the 

problem was provided; through the application of the SGSST, shown in the present 

investigation. 

For the data and information process, Microsoft Excel software was used to develop 

comparative tables and IBM SPSS Statistics 26 for statistical processing. 

The SGSST was applied, which allowed the accident frequency index to be significantly 

reduced from an initial average value of 75 with a total number of 18 accidents recorded 

per million hours worked, to a final average of the accident frequency index 13 with 3 

accidents for every million hours worked. Likewise, the accident severity index 

significantly decreased from an initial average value of 109 with 26 days lost due to man-

hours worked, to a final average of the accident severity index of 13 with 3 days lost due to 

man-hours. worked. 

Finally, the application of the SGSST significantly reduced the number of occupational 

accidents in the Citizen Safety area of the Provincial Municipality of Cusco from 18 to 3 

accidents. 

 

 

 

Keywords: Occupational health and safety management system, occupational accident 

rate, accident frequency index, accident severity index 
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I. INTRODUCCIÓN 
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1.1.Realidad Problemática 

La seguridad y salud en el trabajo tiene como finalidad de salvaguardar la integridad 

física y mental de los trabajadores a través de sistemas y métodos para verificar e 

inspeccionar las normativas al detalle en favor de la seguridad en los espacios de 

desarrollo de actividades. (Ley N°29783). 

A nivel mundial, conforme a las recientes estimaciones realizadas por la Organización 

Internacional del Trabajo, anualmente se suscitan 2.78 millones de muertes vinculadas 

con la actividad laboral, de las cuales 2.4 millones están asociadas con afecciones de 

tipo profesional y 374 millones de lesiones vinculadas a la actividad laboral que son no 

mortales. Además, de provocar gran dolor a los trabajadores y sus familias, los costos 

de tipo económico que generan representan un impacto considerable en las empresas, 

los países y en el mundo. Las pérdidas que se traducen en indemnizaciones, días de 

trabajo perdidos, paralizaciones en las actividades de producción, los costos de 

atención médica, entre otros, simbolizan alrededor del 3.94% del PBI mundial 

(Organización Internacional del Trabajo, 2020). 

En América Latina y el Caribe existen retos considerables en lo que respecta a SST. La 

OIT indica que se presentan 11.1 accidentes mortales por cada 100 000 trabajadores en 

la industria, 10.7 de agricultura y 6.9 en las actividades de prestaciones. 

El Banco Interamericano de Desarrollo, establece que la SST ha tenido una baja 

predisposición en Latinoamérica a causa del poco conocimiento, entendimiento, 

reflexión y aspectos culturales, de la relevancia de un lugar de trabajo seguro y 

saludable, y las falencias de las instituciones encargadas de difundir y hacer cumplir 

adecuadas condiciones de trabajo. Los trabajadores pueden encontrarse vulnerables 

ante peligros y contingencias. (Fontes Iunes, 2020). 

En el Perú, de acuerdo con la data proporcionada por el Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo, es el país que se posiciona en un lugar considerable respecto a 

la cantidad de accidentes laborales registrados en Latinoamérica, obteniendo un 13.8% 

de los accidentes de tipo fatal. 

En el 2019 aumentaron en 73% los sucesos de accidentes de trabajo, con relación al 

2018; es decir, que fueron reportados 34 800 ocurrencias a las entidades fiscalizadoras. 

(PERÚ21, 2020). 

De acuerdo con el Boletín estadístico: Notificaciones de accidentes de trabajo, 

incidentes peligrosos y enfermedades ocupacionales del Ministerio de Trabajo y 
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Promoción del Empleo, en el transcurso del 2020 (enero a setiembre), se registraron la 

siguiente cantidad de notificaciones de accidentes de trabajo entre no mortales y 

mortales. 

 

Figura 1: Notificaciones de accidentes de trabajo de enero a setiembre, 2020 

 

Figura 2: Notificaciones de accidentes de trabajo mortales de enero a setiembre, 2020 
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Actualmente, el Perú cuenta con normativas en lo concerniente a SST que permiten 

mejorar y fiscalizar las condiciones laborales. Teniendo como eje principal la Ley 

N°29783 “Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” aprobada en el 2011, aplicable a 

todas las actividades de producción o servicio. Tiene como finalidad, la difusión de la 

prevención de los riegos que se puedan presentar en las organizaciones, partiendo del 

trabajo de colaboración entre empleadores, sindicatos y el Estado. Así como también, se 

basa en la programación e implementación de las operaciones para lograr objetivos de 

previsión de riesgos laborales que pudieran suscitarse en el trabajo, ya sea accidentes 

laborales o enfermedades ocupacionales. (Ley N°29783). 

En base al contexto mencionado, se presenta el Área de Seguridad Ciudadana de la 

Municipalidad Provincial del Cusco; la cual es un órgano de línea de tercer nivel 

organizacional. Dentro de sus responsabilidades se encuentra planificar, realizar, 

coordinar, fomentar, estructurar, publicar e inspeccionar las diferentes prestaciones que 

brinda la Municipalidad, fiscalizaciones municipales y de seguridad ciudadana para 

tranquilidad de la población. 

Actualmente, el Área de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Provincial del 

Cusco, no posee  un SGSST, lo que ha provocado: que no se tenga un adecuado 

reconocimiento de las contingencias y peligros de cada puesto de trabajo y el control de 

estos, no existe un registro adecuado de los incidentes y accidentes, falta de 
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actualización de la estadística de los incidentes registrados y los días perdidos a causa 

de los accidentes de trabajo, falta de un plan de acción ante un incidente, entre otros. 

Conforme al parte diario del registro de incidentes desde enero hasta junio del 2019 

hubo 18 accidentes los cuales no fueron reportados. 

Para establecer los motivos y orígenes de los accidentes de trabajo que suceden en el 

área en estudio, se realizó como parte del análisis el Diagrama de Ishikawa, haciendo 

uso del procedimiento 6M, recolectando información brindada por los trabajadores 

operativos y administrativos del área en estudio. 

Se presentan seguidamente en la Figura 3. 
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Figura 3: Diagrama de cauda - efectos de los accidentes de trabajo del Área de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Provincial del Cusco 

 

 

En la Figura 3, se aprecia las causas probables de los accidentes de trabajo del Área de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad 

Provincial del Cusco. A continuación, se conceptualiza cada una de las causas:  
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Información encontrada en el Diagrama de Ishikawa 

En el Figura 3, se muestra que, en el área de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad 

Provincial de Cusco, los dilemas principales que se presenta son los siguientes: 

 

Mano de Obra: Fatiga - Largas horas de trabajo, falta de capacitación del personal, 

actitud confiada y alta rotación del personal. 

Métodos: Los accidentes laborales no son reportados, posturas inadecuadas, no 

usan los epp´s establecidos y actos inseguros.  

Material: Materiales en mal estado, tratamiento improcedente de los materiales y 

falta de identificación de sustancias peligrosas. 

Máquina: Falta de revisión técnica permanente de las herramientas o equipos y 

Falta de inspección antes del uso de herramientas o equipos. 

Medición: Falta de indicadores de evaluación y control de los riesgos laborales. 

Medio ambiente: Falta de mantenimiento en los espacios de trabajo, ausencia de 

ordenamiento y limpieza, y áreas inseguras. 

 

Los accidentes de trabajo que se presentaron en anualmente son los siguientes: 

2018: 

N° de trabajadores: 178 

N° de accidentes: 52 

N° de días perdidos: 17 

2019: 

N° de trabajadores: 178 

N° de accidentes: 21 

N° de días perdidos:29 

2020: 

N° de trabajadores: 178 

N° de accidentes: 9 

N° de días perdidos: 9 

 

 

 

 



25 

 

Diagrama de Correlación 

 

El diagrama de correlación es una muestra que expone el vínculo de una variable en 

relación con otra, del diagrama de Ishikawa, se definirá si el problema existente es por 

la ausencia de un SGSST en el área de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad 

Provincial del Cusco.  

Los motivos primordiales para desarrollar en la matriz de correlación son: 

 

Falta de capacitación al personal 

Los accidentes no son reportados 

Fatiga – largas horas de trabajo 

Alta rotación del personal 

Actitud confiada 

Falta de indicadores de evaluación y control de riesgos laborales 

Actos inseguros 

Falta de inspección antes del uso de herramientas o equipos 

No usan los EPP´s establecidos 

Posturas inadecuadas 

Manejo inadecuado de los materiales 

Falta de revisión técnica permanente de las herramientas o equipos 

Falta de mantenimiento en las áreas de trabajo 

Materiales en mal estado 

Falta de orden y limpieza 

Falta de mantenimiento en las áreas de trabajo 

Falta de identificación de sustancias peligrosas 
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En la Tabla 1, se establece y estructura las causales fundamentales que se ponderarán en la 

matriz de correlación  

 

Tabla 1: Causas de la matriz de correlación 

 

Se realizó la valoración a través de la herramienta de Pareto, para lo cual se desarrolló 

la matriz de correlación; considerando los valores siguientes:  
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Tabla 2: Matriz de correlación 

 

En la Tabla 2, se determinan las probables causales que inciden con mayor frecuencia 

en el problema principal. Se determinó el puntaje para causa, con su respectiva 

ponderación; obteniendo un puntaje de mayor correlación para las causales: falta de 

capacitación al personal (23), actos inseguros (20), falta de indicadores de evaluación y 

control de riesgos laborales (17) y actitud confiada (16). 
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Cuadro de tabulación de datos 

 

Tabla 3: Cuadro de tabulación de datos 

 

En la Tabla 3, se muestra la frecuencia ordenada de cada una de las causas probables, 

determinadas como el nivel de vínculo que tiene cada una respecto al problema 

principal; pudiendo determinar su porcentaje acumulado, partiendo de las causas que 

poseen un mayor grado de correlación hasta las que poseen un menor grado de 

correlación.  

A continuación, se desarrollar el Diagrama de Pareto, el cual posibilita apreciar el 

resultado del cuadro de tabulación de datos, con el propósito de determinar el 80% de 

las causas, las cuales probablemente sean las que estén incidiendo en el área. 
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Figura 4: Diagrama de Pareto 

 

 

De la información de la Tabla 3 y la Figura 4, se visualiza que las causales que son el 

80% del problema principal son: la falta de capacitación al personal, actos inseguros, 

falta de indicadores de evaluación y control de riesgos laborales, posturas inadecuadas, 

falta de mantenimiento en las áreas de trabajo, manejo inadecuado de los materiales, 

materiales en mal estado, fatiga - Largas horas de trabajo y falta de orden y limpieza.  

 

A continuación, se procede a desarrollar la estratificación estructurando las causas por 

operaciones, con el fin de determinar cuáles son las causas y el impacto en cada una de 

las operaciones. En esta oportunidad, se va a considerar tres operaciones: 

administración, mantenimiento y procesos. 
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Tabla 4: Estratificación 

 

Figura 5: Diagrama de estratificación 

De la Tabla 4 y Figura 8, se determinaron las causas estructuradas por operaciones; 
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estableciendo que la operación de administración impacta directamente con un total 

de frecuencia de 147, seguido por la operación de mantenimiento con una 

frecuencia de 31 y finalmente la operación de procesos con una frecuencia de 22. 

La estratificación no permite fijar que las operaciones de administración necesitan 

que se tenga mayor atención. 

 

Tabla 5: Alternativa de solución para el problema 

 

 

En la Tabla 5, expone las opciones de solución al problema; en la cual el SGSST 

obtuvo una puntuación de 8; estableciéndose como la alternativa más viable para 

brindar establecer una solución al dilema. 
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Tabla 6: Matriz de priorización 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

En la Tabla 6, se aprecia las causas por las tres operaciones, y el establecimiento de la aplicación de un SGSST como solución óptima 

para disminuir la accidentabilidad laboral en el área de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Provincial del Cusco. 
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1.2.Trabajos Previos 

1.2.1. Antecedentes Nacionales 

(Pérez Vásquez, 2020) “IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN 

DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN LA EMPRESA JAÉN GAS 

SAC BASADO EN LA NORMATIVIDAD PERUANA”. Tesis para optar el Título 

de Ingeniero Industrial de la Universidad Nacional de Piura. 

La investigación se desarrolla con la meta de precaver accidentes y enfermedades a 

causa de los trabajos que se desempeñan en la empresa. Para lo cual, realiza la 

implementación de un SGSST, la cual está sustentada en la legislación peruana. 

Iniciaron con un diagnostico preliminar para determinar la realidad de la empresa 

en cuanto a la ejecución de los preceptos normativos vigentes de SST, obteniendo 

un 0% en el nivel de cumplimiento de la legislación peruana de SST, después de 

análisis de la empresa realizan la aplicación del SGSST con el apoyo de 

herramientas y metodologías como la Matriz IPERC, con la cual inspeccionaron los 

riesgos de la empresa y pudieron implementar los controles adecuados. 

Desarrollaron uno a uno los requerimientos fijados en el precepto peruano en 

cuanto a reguardo y salud en el trabajo (política, programas, planes, procesos y 

formatos). Concluyendo que como resultado posterior a la implementación del 

SGSST un 100% en el grado de realización de los requerimientos de reglamentarios 

nacionales de seguridad y salud en el trabajo. 

 

(Enciso Gastelu, 2017) “IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, EN LA EMPRESA DE METAL 

MECANICA GIDEMA S.A.C.” Tesis para optar el Título de Ingeniero Industrial 

de la Universidad Nacional del Callao.  

La tesis presentó como intención primordial la determinación del grado de 

seguridad y salud en el trabajo en la institución. El estudio fue planificado y 

dirigido al establecimiento de los peligros y contingencias a los que se enfrentan los 

empleados de la organización, durante la ejecución de sus actividades diarias. Para 

llevar a cabo la ejecución de la mejora, realizaron una evaluación previa de la 

condición en la cual se encontraba la empresa en lo relacionado a SST, y a los 

preceptos normativos peruanos que la respalda. Lo cual, les permitió tener un 
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panorama del nivel de cumplimiento, y así pudieron definir los pasos o 

procedimientos a seguir para llevar a cabo la implementación. Como resultado de la 

evaluación previa, determinaron que la situación referente a seguridad y salud de la 

empresa encuentra en un nivel regular, en la que hallaron la existencia de sustancias 

tóxicas y el alzamiento de cargas que sobrepasan el peso permitido y la falta de 

procedimiento de control para el desarrollo de la tarea. Así como también, posterior 

a la aplicación establecieron que el SGSST en el trabajo aporta al mejoramiento 

constante de la organización mediante la integración de la previsión a cada una de 

las unidades operativas y el empleo de métodos y tareas de mejora. Los incidentes 

de trabajo en la organización disminuyeron de un total de 48 registrados en el 

periodo de evaluación previa a un total de 12 accidentes de trabajo posterior a la 

aplicación. 

 

(Sandoval Carrasco, 2017) “PROPUESTA E IMPLEMENTACIÓN DE UN 

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Y 

GESTIÓN AMBIENTAL EN LA ESTACIÓN DE SERVICIOS “LA 

ESPERANZA” ENFOCADO EN LAS NORMAS PERUANAS” Tesis para optar 

el grado académico de maestro en Ingeniería Industrial con mención en Seguridad 

Industrial y Salud Ocupacional de la Universidad Católica Santo Toribio de 

Mogrovejo. Ciudad de Chiclayo. 

La investigación presentó como propósito el diseño y aplicación del SGSST y la 

administración ambiental en la estación de servicios, orientado en la normativa 

peruana; para aminorar el índice de accidentes riesgosos e incidentes en la estación. 

Para iniciar su estudio evaluaron las circunstancias en la que se situaba la empresa, 

haciendo uso de técnicas y herramientas de acopio de datos como análisis de la 

línea base, matriz de peligros, entre otros. Los cuales les permitieron realizar el 

diseño conforme a los requerimientos de la normativa peruana. Al momento de la 

evaluación inicial determinaron que la empresa presentaba un grado de ejecución 

de los requisitos legales (Ley 29783) del 18.9% un nivel deficiente, e incumplía 

con 18 lineamientos de la OEFA, lo cual podría representar para la empresa una 

multa de S/: 5 159 000.00. Después del periodo de implementación (8 meses) 

lograron alcanzar un nivel de ejecución de los preceptos nacionales del 86.6% 

(nivel muy bueno).  
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(Arce Prieto & Collao Morales, 2017) “IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA 

DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO SEGÚN LA LEY 

29783 PARA LA EMPRESA CHIMÚ PAN S.A.C.” Tesis para optar el Título de 

Ingeniero Industrial de la Universidad Nacional de Trujillo. 

El estudio busca implementar un SGSST en base a la Ley N°29783 con el 

propósito de disminuir las contingencias relacionadas a las labores que se 

desarrollan en la organización. Para lo cual establecieron lo siguiente: Realizar un 

análisis situacional y programar las acciones correctivas en lo referente al 

resguardo y salud en el ejercicio de labores en la organización, a fin ver el 

desempeño de los requisitos fijados en la Ley N°29783. Diseñar métodos de las 

tareas que se encuentren vinculadas con los peligros determinados e implementar 

los mecanismos de control e inspección de los procesos existentes. Propusieron 

actividades de previsión de incidentes y enfermedades de laborales con la meta de 

aumentar las cualidades de vida de los empleados de la organización. Analizar los 

costos vinculados a accidentes y desarrollar el estudio de la inversión del esquema 

de aplicación del sistema de seguridad y salud ocupacional de la organización. 

Concluyeron que mediante la realización del análisis situacional de la empresa, 

existe un déficit en el cumplimiento de la Ley N°29783, con un cumplimiento solo 

del 1.25%.  En la evaluación de los peligros se determinó que las tareas que 

representan mayor riesgo son: manejo de máquinas, desplazamientos repetitivos en 

la fabricación de pan y apartamiento de las bandejas del horno. Posterior al 

desarrollo del SGSST el nivel de cumplimiento se incrementó a 75%. En la 

evaluación de los costos resultó que la inversión es positiva para la empresa. 

 

(Marin Bardales & Ñiquen Nomberto, 2016) “IMPLEMENTACIÓN DE UN 

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL Y SU 

IMPACTO EN EL NIVEL DE RIESGO DEL PROCESO PRODUCTIVO DEL 

BANANO ORGÁNICO EN LA ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS 

AGRICULTORES Y GANADEROS EL ALGARROBAL DE MORO” Tesis para 

optar el Título de Ingeniero industrial de la Universidad Nacional de Trujillo. 

El estudio tiene por propósito aplicar un SGSSO, evaluar y estudiar su efecto en el 

nivel de riesgo en la obtención del banano de tipo orgánico. En el estudio 
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preliminar de las condiciones en las que se encontraba APAGAM en relación con la 

administración de SSO, mediante la planificación de un SGSSO desarrollado en 

base a los lineamientos de los preceptos normativos peruanos en cuanto a seguridad 

y salud ocupacional. Lograron determinar que únicamente tenían un cumplimiento 

de 17%, lo cual los catalogaba en un rango deficiente en cuanto a administración 

del SSO. 

Así como también, en el análisis de accidentabilidad se estableció que el 23.9% de 

los incidentes son ocasionados por sobreesfuerzos de tipo físico. En lo relacionado 

a enfermedades de tipo ocupacional, establecieron las consecuencias de esta clase 

de peligros, con el desarrollo de la matriz IPER pudieron determinar los peligros y 

riesgos de las diversas tareas de la labor productiva. Exponiendo un resultado 

representativo igual al 20% de un nivel de riesgo no aceptable, lo cual permite 

definir que se tiene que dar inicio o seguir con la actividad hasta que se haya 

disminuido el nivel de riesgo a un rango moderado o tolerable. 

  

1.2.2. Antecedentes Internacionales 

(Torres Ortega, 2018) “DESARROLLO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL EN BASE A LA NORMA ISO 45001 

PARA LA EMPRESA NELISA CATERING” Tesis para optar el Título de 

Ingeniera en Seguridad y Salud Ocupacional de la Universidad Internacional de 

SEK, Quito – Ecuador. 

La tesis presentó como meta esquematizar e implementar el SGSST en la empresa, 

a través de la implementación de los lineamientos de la normativa ISO 45001, para 

disminuir y prevenir los accidentes de trabajo, así como también, garantizar 

óptimas condiciones para el desarrollo de labores para los empleados. Para el 

desarrollo y la implementación utilizaron como base referencias bibliográficas e 

investigaciones desarrolladas en otras empresas. Logrando identificar 9 procesos a 

estudiar y evaluar el grado de ejecución con los lineamientos de la ISO 45001. Para 

lo cual emplearon herramientas metódicas para la inspección de las condiciones de 

la empresa respecto al grado de desempeño de las disposiciones legales aplicables 

de SST del Ecuador. Una vez que tuvieron identificado los requisitos legales y de la 
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norma que faltaban implementar, diseñaron las herramientas de aplicación y control 

de estos; mediante la inspección permanente del sistema de administración. El 

desarrollo de la aplicación tuvo una duración de 4 meses. Tuvo como resultados lo 

siguiente: inicialmente los incidentes de por corte que sufrían los trabajadores 

representaban un 75% frecuentemente y un 25% muy frecuentemente, posterior a la 

implementación lograron disminuir a un 35% los cortes frecuentes y a un 12% los 

cortes que son muy frecuentes. Así como también, lograron desarrollar el 100% de 

los formatos necesarios por la norma ISO 45001. Como parte del análisis contante 

del sistema de gestión desarrollaron un programa de auditorías de tipo internas para 

evaluar el desempeño del sistema y la implementación de mejoras al mismo.  

 

(Tacuri Yungan, 2017) “SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD 

OCUPACIONAL PARA LA “EMPRESA LYREC CIA. LTDA” DE LA CIUDAD 

DE RIOBAMBA” Tesis para optar el grado académico de Magíster en Seguridad 

Industrial con mención en Prevención de Riesgos y Salud Ocupacional de la 

Universidad Nacional de Chimborazo, Riobamba – Ecuador. 

La investigación busca sustentar que el desarrollo y empleo de un procedimiento de 

seguridad y salud ocupacional, reduce los peligros en la ejecución de las 

actividades del negocio. Para iniciar su estudio, realizaron una estimación de las 

contingencias de trabajo existentes en la empresa, mediante una inspección de los 

procedimientos de las actividades durante su ejecución y listas de verificación. 

Como resultado posterior a la ejecución de método de resguardo y salud laboral en 

la institución, pudieron alcanzar la óptima ejecución de los preceptos legales 

vigentes; alcanzando a reducir el indicador de accidentabilidad en: indicador de 

frecuencia en un 41.67%, indicador de gravedad en un 87.82% y el nivel de 

contingencia en un 87. 18%. 

 

(Murcia Amorocho & Sanmiguel Amaya, 2017) “DISEÑO E 

IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO DE ACUERDO AL DECRETO 1072 DE 2015 PARA 

LA EMPRESA GAMAC COLOMBIA S.A.S” Tesis para optar el Título de 

Ingeniero Industrial de la Universidad Santo Tomás, Bucaramanga – Colombia. 
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El estudio posee como intención aplicar un método de administración de seguridad 

y salud en el trabajo para la intitución, en base a los lineamientos del decreto 1072 

del 2005. Para lograrlo tuvieron que dictaminar el estado actual de la empresa, 

haciendo uso de una lista de verificación. Así como también, realizaron el diseño 

documental del sistema para la empresa como: política, objetivos y metas, 

procedimientos, registros del sistema. Como parte de la aplicación desarrollaron 

programas de sensibilización a los empleados referente a SST y la óptima ejecución 

de labores que cada uno desempeña, a través del cumplimiento de cada uno de los 

puntos del método de administración. Como parte de la evaluación de la aplicación 

desarrollaron un plan de auditoria de tipo internas para determinar los aspectos a 

mejorar. Concluyeron que con la implementación del sistema lograron mejorar los 

espacios de trabajo de los empleados, disminuyendo la incidencia los accidentes de 

trabajo el cual disminuyó en un 56%. 

 

(Ramírez Borbor , 2016) “ELABORACIÓN Y APLICACIÓN DE UN SISTEMA 

DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL PARA PREVENIR 

ACCIDENTES LABORALES EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ELENA, 

PROVINCIA DE SANTA ELENA” Tesis para optar el Título de Ingeniero 

Industrial de la Universidad Estatal Península de Santa Elena, Ecuador. 

El estudio presenta como finalidad fundamental la previsión de accidentes de 

trabajo en el municipio, de forma que exista una mejora en espacio de trabajo de los 

empleados. Para comenzar su análisis, llevaron a cabo un diagnóstico preliminar de 

la municipalidad, hallando que no se ejecuta a cabalidad con los fases y 

procedimientos establecidos en los preceptos ecuatorianos en lo referente a 

resguardo y salud en el trabajo, no poseen con un control estadístico de los 

accidentes laborales, procedimientos, política de SST, entre otros.  

Para la recopilación de la data utilizaron procedimientos de investigación de 

campo, inspecciones directas y la evaluación de los elementos de riesgo aplicando 

la matriz de riesgos de trabajo para el establecimiento de los peligros que existen en 

el municipio. Posterior a la implementación del sistema de mejora, alcanzaron a 

establecer que el indicador de administración de seguridad y salud ocupacional 
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tenía un porcentaje de 10.416% a través de la implementación, lograron alcanzar un 

porcentaje del 80%, lo cual los establece dentro de las disposiciones legales 

determinadas por la normativa de seguridad y salud ocupacional ecuatoriana. 

 

(Zambrano Sanchez, 2015) “APLICACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST) EN LA EMPRESA 

MATERIALES ART S.A.S” Tesis para optar el Título de Ingeniero Industrial de la 

Universidad Autónoma de Occidente. 

La investigación presentó como prioridad brindar a la empresa el desarrollo de una 

de las labores específicas, que le posibilitarán realizar la aplicación del SGSST, 

mediante el desarrollo de subprogramas de higiene industrial y medicina de 

prevención. Lo que posibilitará disminuir y controlar los riesgos de trabajo en la 

organización. El desarrollo se basó en analizar actividad por actividad de la 

programación de higiene y seguridad industrial, inspeccionar si se logra alcanzar 

los requisitos de cumplimiento o los mecanismos a implementar para cumplirlos. 

Como conclusiones determinaron que la aplicación del SGSST resulta ser bastante 

importante para las organizaciones, ya que, de no contar con los procedimientos 

adecuados de prevención de incidentes, lo cual va a generar sanciones económicas 

considerables para la empresa. Con la aplicación de la mejora se procedió a trabajar 

de una forme eficiente, debido a que no se generará accidentes laborales ni faltas a 

causas de estos.  

 

1.3.Teorías Relacionadas al tema 

1.3.1. Sistema de gestión  

(Henao Robledo & Nieto Suarez, 2017) establece que un sistema de gestión es una 

organización acreditada para la administración y mejoramiento continuo de las 

políticas, las operaciones y métodos de las organizaciones.  

(Entidad de Certificación y Evaluación ECE-INEA, 2015) indica que un sistema de 

gestión es un agrupamiento de componentes vinculados y enlazados en un proceso 

permanente, que posibilita desarrollar organizadamente una propuesta, hasta 

conseguir una mejora permanente y poder determinar la política, metas y caminos 
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para alcanzarlos. Estos componentes definen el esquema de la organización, 

funciones y responsabilidades, la programación, los procedimientos y evaluaciones 

de las operaciones para alcanzar el mejoramiento permanente. 

(OHSAS 18001:2007) El sistema de gestión se fundamenta en la metodología 

PHVA. La cual está compuesta por 4 fases: planear, hacer, verificar y actuar; las 

cuales posibilitan que este sistema sea un ciclo designado de mejoramiento 

constante, debido a que el ciclo se ha reiterado frecuentemente, se alcanzará en 

cada ciclo hasta conseguir un mejoramiento que permitirá al sistema ser eficiente. 

El sistema de gestión  

1.3.2. Seguridad y salud en el trabajo 

1.3.2.1.Seguridad  

 (D.S. 005-2012-TR, 2012) define que son todas las actividades y tareas que 

posibilitan al empleado desarrollar sus actividades en situación sin agresión de tipo 

ambiental o hacia las personas para cuidar su salud y mantener el talento humano y 

materiales. 

(Mancera, 2012) precisa que seguridad es conglomerado de tareas que tienen por 

finalidad precaver, determinar y controlar los orígenes que provocan los accidentes 

laborales. 

(Benlloch, Ureña y Puigdengolas, 2015) determina que la seguridad en el trabajo es 

una herramienta de prevención que se efectúa en base al entorno físico en el cual se 

desenvuelve el colaborador para intentar reducir el riesgo de accidentes. En la 

condición de no poder eliminarse completamente el riesgo, las herramientas se 

orientan a disminuir los efectos. 

(Ley N°29783) establece que son las actuaciones y acciones que posibilitan al 

empleado ejecutar su actividad en estado de no agresión, ya sea de tipo ambiental 

y/o personal para proteger su salud y mantener tanto los recursos materiales y 

materiales. 

(INSST, 2020) la seguridad en el trabajo es una agrupación de técnicas y procesos 

que presentan por fin erradicar o reducir el peligro de que se generen los incidentes 

de labores. 
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1.3.2.2.Salud en el trabajo 

(D.S. 005-2012-TR, 2012) se establece como una sección de la salud que presenta 

como propósito difundir y sostener el mayor rango de sanidad física, mental y 

social de los colaboradores; precaver en el transcurso del año la salud provocado 

por las situaciones de trabajo y por elementos de daño; y adaptar la actividad al 

trabajador, prestando atención a sus capacidades y aptitudes. 

(OHSAS 18001:2007) son las circunstancias y los componentes que perjudican, o 

pudieran dañar la salud y protección de los colaboradores (contratados o 

temporales), visitantes o cualquiera dentro del espacio de labores. 

 

1.3.3. Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

(D.S. 005-2012-TR, 2012) es el agrupamiento de componentes vinculados o 

interactivos que presentar por finalidad determinar una política, metas de seguridad 

y salud en el trabajo, procedimientos y acciones indispensables para lograr 

mencionadas metas, teniendo altamente vinculados con concepciones de 

responsabilidad social – empresarial, en disposición de generar entendimiento en 

base a las propuestas de adecuadas condiciones de trabajo, incrementando de esta 

forma su cualidad de vida, y difundiendo la competencia de los trabajadores en el 

mercado. 

La (Organización Internacional del Trabajo, 2002) estableció que SGSST, 

incluyendo la ejecución de las cláusulas de SST, de acuerdo con las leyes, 

normativas y reglamentos del país, son la competencia y deberes del que contrata. 

El que contrata tendrá que demostrar liderazgo y responsabilidad en relación con 

los procedimientos de la SST en la empresa, y tendrá que admitir los mandatos 

requeridos para generar un SGSST, que adopte los principales componentes de 

política, estructuración, programación, implementación, inspección y acciones en 

beneficios del mejoramiento contante. 

(ISOTools, 2020) el SGSST es una disciplina que busca precaver lesiones y 

enfermedades provocadas por las condiciones de labores; así como también, 

salvaguardar y difundir la salud de los colaboradores. Presenta como finalidad de 
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producir un mejoramiento en las condiciones de trabajo y sus espacios, además de 

la salud, que implica la difusión de lo importante de la tranquilidad de los 

empleados. Consiste en desarrollar procesos a través de etapas, las cuales se 

fundamentan en el mejoramiento permanente, con la meta de adelantar, identificar, 

inspeccionar y vigilar los riegos que pudiesen dañar a la SST. 

 

1.3.3.1.Política de SST 

(British Standards Institution, 2007) menciona que es la que determina y admite la 

alta dirección de una empresa. En dicho documento, se fijan las metas generales en 

lo relacionado prevención y salud en el centro de labores, además del compromiso 

en el incremento de la realización de las operaciones; considerando el origen y el 

grado de la contingencia, y el desarrollo de los preceptos normativos vigentes entre 

otros requerimientos que correspondan al rubro de la empresa. Así como también, 

debe contar con la documentación correspondiente para su inspección y evaluación 

permanente. 

(OHSAS 18001:2007) indica que la política de SST determina la orientación 

general a seguir para la aplicación y mejoramiento del SGSST de una empresa. 

Debe ser establecida y aprobada por la alta dirección; por lo cual, es importante el 

involucramiento permanente y activo en el diseño y aplicación de esta. La política 

de SST tiene que permitir a las personas que laboran en la empresa el 

entendimiento de esta, y la forma en la cual impacta en el desarrollo de sus 

actividades y la responsabilidad que cada uno tienen en la misma. 

Conforme a la (Ley N°29783), el empleador en un dictamen con los empleados de 

la empresa y sus delegados, dejan por sentado la policía de SST, la cual debe ser: 

precisa y específica para la empresa, de acuerdo con las dimensiones y las 

actividades que realiza. Tendrá que ser escrita con claridad, colocando la fecha y 

firma del representante o responsable que posea el mayor rango en la empresa. La 

política tiene que ser publicada y ser de fácil acceso para los trabajadores de la 

empresa; así mismo, tendrá que actualizarse contantemente y encontrarse de fácil 

acceso a las partes involucradas, según se estime adecuado. 
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1.3.3.2.Accidente de trabajo 

(Ley N°29783) Es todo aquel incidente inesperado que suceda por motivo o con 

circunstancia de labores y que desarrolle en el empleado una herida orgánica, 

perturbación de sus funciones, invalidez o la pérdida de la vida. También se 

considera como el que se produce con el desarrollo de los mandatos del empleador, 

o en el desarrollo de una actividad, y aun estando al exterior del espacio y horario 

laboral. 

(INSST, 2020) Es un hecho atípico o anormal que sucede de forma repentina e 

insospechada, por lo general previsible, paraliza el desarrollo de la labor, puede 

ocasionar lesiones a las personas y produce pérdida de tipo económicas. 

 

1.3.3.3.Peligro 

(Ley N°29783) Circunstancia o característica intrínseca de algo que pueda causar 

perjuicios a las personas, operaciones y entorno. 

(OHSAS 18001:2007) es el origen, circunstancia o acción con potencial para 

provocar daño a la salud o deterioro de esta, o una agrupación de ambos. 

(Valladares, M., 2005) menciona que el peligro es un factor de exposición que es 

probable que dañe la salud de forma desfavorable. Se establece como un principio 

de perjuicios. Es una expresión cualitativa que señala la capacidad de un elemento 

ambiental para perjudicar la salud de los trabajadores, si el factor de exposición 

resulta ser lo bastante alto y/o si otras circunstancias se implementan. 

 

1.3.3.4.Riesgo  

(D.S. 005-2012-TR, 2012) Es la posibilidad de que un peligro se materialice en 

condiciones específicas y ocasione perjuicio a las personas, bienes y entorno. 

 (Ministerio de trabajo, Empleo y Seguridad Social, 2014) Es la correspondencia 

que hay entre la posibilidad de un empleado padezca un perjuicio procedente de la 

labor que se desempeña con componentes peligroso, y la severidad de daño 

ocasionado.   
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1.3.3.5.Identificación de peligros y evaluación de riesgos  

(Proikos, 2015) Es el punto inicial de la administración preventiva, debido a que, a 

raíz de la información acopiada, se podrán establecer programas de acción 

específicos para precaver la incidencia de probables accidentes y enfermedades 

ocupacionales. Con la IPER, se alcanza a agilizar a nivel de la empresa tomar 

decisiones óptimas para el cumplimiento con los requerimientos y 

responsabilidades de asegurar la integridad de todos los colaboradores de la 

empresa. 

(D.S. 005-2012-TR, 2012) es el procedimiento a través del cual se determina, ubica 

e identifica que hay peligro y se establecen sus características. 

 

1.3.3.6.Matriz IPER 

(Cortes, J., 2007) Se basa en la determinación de peligros vinculados a cada etapa 

de trabajo y el establecimiento de los riesgos, considerando las posibilidades y los 

resultados en el escenario de que el peligro se llegue a materializar.  

(OHSAS 18001:2007) Es una herramienta de administración que permitan 

determinar y establecer los peligros e inspeccionar los riesgos vinculados a las 

operaciones de cualquier empresa.  

Apoya a: 

Programar capacitaciones y entrenamientos. 

Programar el cumplimiento de los requisitos normativos vigentes. 

Administrar las evaluaciones. 

 Proyectar actividades, para establecer recursos y procesos. 

Diseñar procedimientos que contengan controles en correspondencia a sus 

riesgos. 

 

 

 Para la evaluación del nivel de riesgo (NR), se calcula de manera siguiente:  
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Tabla 7: Delimitación del nivel de probabilidad 

 El 

entendimiento de acuerdo con la información de la Tabla 7, se explica en la Tabla 

8. 

 

Tabla 8: Representación de los diversos niveles de probabilidad 

 

Para el establecimiento del nivel de consecuencia, se puede tomar en consideración 

la Tabla 9: 
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Tabla 9: Especificación del nivel de consecuencias 

 Los resultados que se consiguen en las Tablas 7 y 9 se acoplan en la tabla de nivel 

de riesgo, se muestra a en la Tabla 10.  

Tabla 10: Establecimiento del nivel de riesgo 

 

Cada uno de los resultados del nivel de riesgo posee un significado, los exponen en 

la Tabla 11. 
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Tabla 11: Representación del nivel de riesgo 

 

1.3.3.7.Capacitación y entrenamiento 

(Ley N°29783) establece que en cumplimiento del artículo 27 de la presente Ley, el 

empleador asegura que los empleados sean formados y entrenados en lo vinculado a 

SST y previción. Debe estar focalizada en: el puesto de labores o la actividad que 

desempeña cada uno de los empleados. Las variaciones en los cargos que se ejerza, 

cuando estos sucedan. Los cambios en las agrupaciones de trabajo y tecnologías. En 

los mecanismos y medidas que posibiliten la adecuación a la transformación de los 

incidentes y riesgos, y la organización de estos. El poner al día de manera 

permanente la información. 

Las capacitaciones y entrenamientos cualquiera sea la forma, tendrán que realizarse 

dentro del horario de trabajo. Puede ser desarrollada por el empleador o un tercero. 

En ninguna circunstancia los gastos de la formación y entrenamiento va a ser 

descontado a los empleados, los costos recaen directamente sobre el empleador. 

 

1.3.3.8.Inspección 

(Ley N°29783) establece que las inspecciones son las verificaciones y evaluaciones 

del nivel de cumplimiento de los estándares fijados en los preceptos legales. Se 

desarrollan mediante de la inspección in situ, la cual recopila data de los trabajos, 



48 

 

procedimientos, requisitos, magnitudes de previsión y la ejecución de los 

requerimientos legales en materia de SST. 

 

1.3.3.9.Auditoría 

Según la (R.M. 050-2013-TR) establece que la auditoría es una actividad 

sistemática, independiente y documentado, para la inspección y evaluación 

del desempeño del SGSST. Conforme a las regulaciones determinadas por 

el Ministerio del Trabajo y Promoción del Empleo. Se basa en la evaluación 

de tipo documentaria el programa de las actividades, desarrollo de tareas y 

la comunicación del informe final; en el cual, se expresan los hallazgos 

tanto de conformidades como las no conformidades; así como también, las 

conclusiones. 

1.3.3.10. Requisitos legales 

(OHSAS 18001:2007) Los requerimientos legales son las disposiciones, 

leyes y reglamentos nacionales que tiene que cumplir una organización, de 

acuerdo con el sector al cual pertenezca. La empresa tiene que determinar, 

aplicar y sostener un sistema para la identificar las disposiciones normativas 

a ejecutar en la organización. Recordando que la empresa debe mantener 

actualizada la información, comunicar y difundirla a los empleados del 

negocio y a las partes involucradas. 

 

1.3.4. Accidentabilidad laboral 

(Bestatren & Turmo, 2016) mencionan que la accidentabilidad es la determinación 

de forma permanente de los indicadores de: accidentes laborales, frecuencia de 

accidentes y gravedad de accidentes, que posibilitan mostrar en cantidades parciales 

los aspectos de la accidentabilidad de la organización, con el objetivo de contrastar 

el número obtenido de los cálculos de otras organizaciones, con el nuestro o con el 

sector. 
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1.3.4.1.Índice de frecuencia de accidentes 

(Ministerio del Trabajo y Promoción del Empleo) establece que el índice de 

frecuencia de accidentes es el número de accidentes por cada millón de horas 

trabajadas durante el periodo de referencia. Se calcula de la siguiente forma: 

 

 

1.3.4.2.Índice de gravedad de accidentes 

(Ministerio del Trabajo y Promoción del Empleo) indica que el índice de gravedad 

de accidentes es la relación el número de días perdidos como consecuencia de los 

accidentes de trabajo por cada millón de horas trabajadas durante el periodo de 

referencia. Se calcula de la siguiente forma: 

 

 

1.4.Formulación al Problema 

1.4.1. Problema general 

¿En qué medida la aplicación de un SGSST disminuirá la accidentabilidad laboral 

en el Área de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Provincial del Cusco, 

2020? 

 

1.4.2. Problemas específicos 

¿En qué medida la aplicación un SGSST disminuirá el índice de frecuencia de 

accidentes en el Área de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Provincial del 

Cusco, 2020? 
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¿En qué medida la aplicación un SGSST disminuirá el índice de gravedad de 

accidentes en el Área de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Provincial del 

Cusco, 2020? 

1.5.Justificación del estudio 

Debido a los requisitos establecidos por el gobierno peruano y las responsabilidades de 

las organizaciones en cuanto a la seguridad y salud en la realización de labores, resulta 

importante que las empresas establezcan que la prevención es el cimiento para la 

ejecución de una administración ágil. 

 

1.5.1. Justificación técnica 

La presente investigación busca diseñar un SGSST para el Área de Seguridad 

Ciudadana de la Municipalidad Provincial del Cusco; empleando como herramienta 

técnica la Matriz IPER para la determinación de los peligros, la cual posibilitará 

calcular su nivel y amenaza, brindándole una solución a los dilemas de la empresa 

en materia de SST. Así como también, a través de la ejecución de los preceptos 

normativos peruanos de SST para minimizar el número de accidentes de trabajo. 

 

1.5.2. Justificación económica 

El estudio posibilita la disminución de los accidentes laborales en la Área de 

Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Provincial del Cusco, evitando así 

pérdida de días de trabajo, disminución de los tiempos de interrupción de las 

labores, pago de indemnizaciones, multas y penalizaciones por parte de la 

SUNAFIL, la cual podría llegar a alcanzar como monto máximo las 300 UIT 

vigentes en el que se verificó la falta. 

 

1.5.3. Justificación social 

En la investigación los trabajadores del Área de Seguridad Ciudadana de la 

Municipalidad Provincial del Cusco son los que se benefician directamente con la 

aplicación del SGSST; con lo cual se les brinda las estipulaciones de SST 
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adecuadas, las que aseguren su integridad física y mental, a lo largo del desarrollo 

de sus actividades. 

1.6.Hipótesis 

1.6.1. Hipótesis general 

La aplicación de un SGSST disminuye significativamente la accidentabilidad 

laboral en el Área de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Provincial del 

Cusco, 2020. 

1.6.2. Hipótesis específicas 

La aplicación de un SGSST disminuye significativamente el índice de 

frecuencia de accidentes en el Área de Seguridad Ciudadana de la 

Municipalidad Provincial del Cusco, 2020. 

 

La aplicación de un SGSST disminuye significativamente el índice de gravedad 

de accidentes en el Área de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad 

Provincial del Cusco, 2020. 

 

1.7.Objetivo 

1.7.1. Objetivo general 

Aplicar un SGSST que disminuya la accidentabilidad laboral en el Área de 

Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Provincial del Cusco, 2020. 

 

1.7.2. Objetivos específicos 

Determinar como la aplicación de un SGSST disminuirá el índice de frecuencia 

de accidentes en el Área de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad 

Provincial del Cusco, 2020. 

 

Determinar como la aplicación de un SGSST disminuirá el índice de gravedad 

de accidentes en el Área de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad 

Provincial del Cusco, 2020. 
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II. MÉTODO 
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2.1. Tipo y diseño de investigación 

2.1.1. Tipo de investigación 

El tipo de investigación es: 

 

Conforme al propósito que se busca lograr la investigación es de tipo 

aplicada, ya que se establece el problema y se determina la solución 

más viable. Para lo cual se emplea teorías, conceptos, procedimientos, y 

herramientas de investigación. 

(Villegas Villegas, Marroquin Peña, Del Castillo Narro , & Sanchez 

Quin, 2019) indican que las investigaciones de tipo aplicada toman 

como base conocimiento de tipo teórico para emplearlos en la práctica; 

logrando obtener resultados a través del empleo de técnicas y 

herramientas de investigación.  

 

La investigación en base al nivel alcance que desea lograr, es propicio 

indicar que el estudio es descriptivo, fundamentándose en base al 

desarrollo en la que se realizará inspecciones, verificaciones, análisis de 

procesos, operaciones y acopio de información para determinar las 

exigencias del análisis. 

(Hernández Sampieri, Fernández Collado, & Baptista Lucio, 2014) 

establece que las investigaciones que presentan un alcance descriptivo 

desean determinar las cualidades, propiedades y perfiles de los 

individuos, agrupamientos, procedimientos o cualquier otra variable que 

trabaje en la evaluación. 

 

De acuerdo con el origen de la información acopiada y su evaluación 

para atender el problema del estudio, la investigación presenta un 

enfoque de tipo cuantitativo, debido a que se desarrollan una serie de 

procesos estadísticos estructurados para desarrollar la aplicación de un 

SGSST para disminuir la accidentabilidad laboral en el Área de 

Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Provincial del Cusco, 2020” 
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(Hernández Sampieri, Fernández Collado, & Baptista Lucio, 2014) 

establece que el enfoque cuantitativo es sucesivo y se comprueba. Cada 

fase es precedente de la siguiente y no pueden obviar ninguna etapa. 

Emplea la acumulación de información para sustentar la hipótesis con 

sustento con la determinación matemática y el estudio estadístico, para 

poder fijar cualidades de conducta y demostrar teorías. 

 

2.1.2. Diseño de investigación 

La presente investigación es experimental, ya que se ejecutó la manipulación 

de la variable independiente “Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo”, con la finalidad de alcanzar los resultados de la variable dependiente 

“Accidentes Laborales”.  

 

 

 

(Arias, 2012) indica que la investigación experimental es un procedimiento el 

cual se basa exponer a un elemento o conjunto de personas a bajo situaciones 

específicas, impulsos o tratamientos (variable independiente), para ver las 

reacciones o efectos que se generan (variable dependiente). 

La presente investigación se conduce bajo los preceptos del nivel pre – 

experimental, ya que a que se va a desarrollar un pre – test y post – test al 

grupo de control, al cual se le va a administrar el estímulo “Sistema de Gestión 



55 

 

de Seguridad y Salud en el Trabajo”, en esta oportunidad al Área de Seguridad 

Ciudadana de la Municipalidad Provincial del Cusco, con el objetivo de 

disminuir los accidentes laborales. 

(Hernández Sampieri, Fernández Collado, & Baptista Lucio, 2014, pág. 141) 

mencionan que los estudios preexperimentales se basan en suministrar un 

impulso o procedimiento a un agrupamiento y después de implementar una 

medición de una o más variables para evaluar si se realizaron cambios o no en 

el agrupamiento de control. 

 

Debido al alcance del estudio, la investigación es de tipo longitudinal, debido a 

que se va a desarrollar 2 mediciones antes y después de la aplicación del 

SGSST. 

(Hernández Sampieri, Fernández Collado, & Baptista Lucio, 2014) establece 

que los diseños longitudinales recopilan información y data en diversos puntos 

del tiempo, para desarrollar inferencias sobre el progreso del problema de 

análisis, las causales y sus efectos. 

2.2. Operacionalización de las variables 

2.2.1. Variables 

a) Variable Independiente 

“Sistema de Gestión de seguridad y Salud en el Trabajo”, la cual posee 

como dimensiones: 

Planificación. 

Implementación. 

Monitoreo. 

Auditoría. 

 

b) Variable Dependiente 

“Accidentes Laborales”, la cual posee como dimensiones: 
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Índice de frecuencia de accidentes. 

Índice de gravedad de los accidentes. 
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Tabla 12: Matriz de Operacionalización de variables 
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2.3. Población, muestra y muestreo 

2.3.1. Población  

(Quezada Lucio, 2010) determina que la población es el agrupamiento de todos 

los elementos o componentes que se necesitan estudiar. 

(Bernal, 2010) la población es la reunión de todos los componentes a los cuales 

hace referencia el estudio. 

(Nicolás Jany, 1994) es el total de elementos o sujetos que poseen un tipo de 

características en común y en base a las cuales se pretende realizar una 

inferencia. 

En la presente investigación, la población estará constituida por el número de 

accidentes laborales registrados en el Área de Seguridad Ciudadana de la 

Municipalidad Provincial del Cusco. Durante un periodo de 6 meses antes y 6 

meses después. 

2.3.2. Muestra 

(Bernal, 2010) la muestra es la fracción de la población que ha sido elegida, 

ciertamente de la cual se consigue información para la elaboración del estudio y 

en base a la cual se hará el cálculo y la inspección de las variables objeto de 

análisis. 

(Hernández Sampieri, Fernández Collado, & Baptista Lucio, 2014) la muestra 

es un subgrupo de la población interés en base a la cual se acopia data la cual 

debe ser representativa de ésta. 

Similar a la población, se calculará por el número de accidentes laborales 

registrados en el Área de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Provincial 

del Cusco. Durante un periodo de 6 meses previos y 6 meses posteriores. 

2.3.3. Muestreo 

(Arias, 2012) menciona que para el establecimiento de una muestra se emplea 

un procedimiento nombrado muestreo. 
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(Cardona Moltó, 2002) indica que cuando la muestra establecida es igual a la 

población, ya no se halla un muestreo. 

Por consiguiente, para la presente investigación no se presentará un tipo de 

muestreo. 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 

2.4.1. Técnica e instrumentos de recolección de datos 

(Hernández Sampieri, Fernández Collado, & Baptista Lucio, 2014) cuando se 

ha establecido la estructura de la investigación y la muestra correcta, conforme 

al problema e hipótesis, el paso siguiente es la fase en la que se acopia la 

información en base a las variables. 

Para la recolección de información de tipo cuantitativa se desarrollará una 

programación especifica de pasos que nos guíen al acopio de data. 

Tabla 13: Técnica e instrumentos de recolección de datos 

 

Fuente: Elaboración propia 
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2.4.2. Validez 

Para el presente estudio los instrumentos de medición se realizaron a través el 

juicio de expertos, en la que tres profesionales especialistas en la materia fueron 

los jueces. Se detalla a continuación: 

 

 

2.4.3. Confiabilidad 

El estudio la confiabilidad estará en los formatos y registros en los cuales se 

encuentran el desarrollo de las capacitaciones, evaluaciones, simulacros, entre 

otros. Así como también el permiso emitido por el Área de Seguridad 

Ciudadana de la Municipalidad Provincial del Cusco, para la obtención de la 

información. 

 

2.5. Métodos de análisis de datos 

(Hernández Sampieri, Fernández Collado, & Baptista Lucio, 2014) para el 

procedimiento del análisis de datos cuantitativos, se debe tener en cuenta dos 

pautas: primero que el esquema estadístico es evidencia de la realidad, no es la 

realidad misma; y segundo las obtenciones numéricas se interpretan en el contexto 

de la investigación. 

El procedimiento para la evaluación de la información de la presente tesis presenta 

un enfoque cuantitativo, debido a que posee un diseño pre – experimental, 

obteniendo estadísticas que apoyen a comprobar la autenticidad de la hipótesis. 

 

2.6. Aspectos éticos 

La investigación de ejecutó bajo los lineamientos éticos profesionales de la Escuela 

Profesional de Ingeniería Industrial, es preciso señalar que la información obtenida 
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y mostrada con reales y veraces, y que representan la realidad del problema; 

además se mantiene la consideración de la propiedad de tipo intelectual de los 

autores e investigadores que contribuyeron al desarrollo del estudio. Así como 

también la total confidencialidad de los datos e información proporcionada por el 

área de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Provincial de Cusco, las cual 

únicamente fue emplearán para los propósitos de la investigación. 

 

2.7. Desarrollo de la propuesta 

2.7.1. Situación actual 

Razón Social: MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO 

RUC: 20177217043 

Tipo Empresa: Gobierno Regional, Local 

Dirección Legal: Pza. Cusipata Nro. S/n (Regocijo) 

Distrito / Ciudad: Cusco 

Departamento: Cusco, Perú 

 

La Municipalidad Provincial del Cusco, es un órgano de gobierno de tipo local. 

Dentro de las gerencias y subgerencias que la conforman, se encuentra la 

Subgerencia de Seguridad Ciudadana y Servicios Municipales, en la cual se 

ubica el Área de Seguridad Ciudadana; la cual presenta como objetivo 

programar, estructurar, dirigir, inspeccionar y desarrollar labores de disuasión y 

prevención del delito, así como también respaldar las condiciones de seguridad 

y moralidad en la provincia. A fin de cumplir con las normativas y 

disposiciones municipales que aseguren una vida ordenada y digna dentro de la 

provincia. 

Actualmente en área cuenta con un total de 178 trabajadores. 
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Figura 6: Exterior la instalación de seguridad ciudadana de la Municipalidad Provincial del Cusco 

 

Figura 7: Interior de la instalación de seguridad ciudadana de la Municipalidad Provincial del 
Cusco 
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2.7.1.1.Principales actividades 

Dentro de las principales actividades del Área de Seguridad Ciudadana se 

encuentran:  

Programar y realizar actividades de patrullaje en la provincia, con el 

soporte de la Policía Nacional del Perú. 

 

Brindar protección y salvaguardo a la provincia, con la meta de 

resguardar la integridad física y la vida. 

 

Inspeccionar y supervisar el desarrollo de los preceptos normativos 

de seguridad en la provincia (mercados, coliseos, ferias, 

establecimientos públicos, hoteles, entre otros). 

 

Asegurar la tranquilidad, seguridad y moralidad de tipo pública en la 

provincia. 

 

Supervisar la conservación de la calidad de vida, la higiene y la 

ornamentación pública.  

 

Orientar a los ciudadanos cuando necesiten alguna información. 

 

Asistir y controlar al cumplimiento de los mandatos municipales. 
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2.7.1.2. Organigrama de la Municipalidad Provincial del Cusco 

Figura 8: Organigrama estructural de la Municipalidad Provincial del Cusco 

 

En la Figura 8, se aprecia el organigrama estructural de la Municipalidad, en la que se 

demarca la Sugerencia de Seguridad Ciudadana y Servicios Municipales. 



65 

 

2.7.2. Levantamiento de información (Data pre – test) 

En base a la Matriz de Operacionalización, se muestran registros; teniendo en 

consideración que la data recopilada fue realizada desde mes de enero del 2019 

hasta el mes de junio del 2019. 

Se estableció para la variable independiente “Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo”, las dimensiones siguientes: 

Planificación: Identificación de peligros y evaluación de riesgos. 

Implementación: Capacitaciones y entrenamiento. 

Monitoreo: Inspecciones. 

Auditoría: Auditoría interna. 

 

Dimensión I: Planificación (Pre – Test) 

Para la planificación el indicador que empleó fue la Matriz IPER, se desarrolló 

la Tabla N°14, con el propósito de señalar por mes y fecha la actividad a 

ejecutar, mencionando también la cantidad de Matrices IPER programadas e 

IPER realizadas, y el indicador será expresado en porcentaje para posibilitar la 

visualización con relación al cumplimiento del SGSST. 

Se debe considerar que la planificación del número de matrices IPER que se 

van a desarrollar fueron programadas para el área en estudio. 
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Tabla 14: Ejecución de la Matriz IPER antes de la aplicación del SGSST 

En la 

Tabla 14, se evidencia que, en el área en estudio, únicamente se tiene un valor 

de 0.31 del cumplimiento del desarrollo actividades de la Matriz IPER previo a 

la aplicación del SGSST. 

 

Dimensión II: Implementación (Pre – Test) 

Para la dimensión implementación tienen como indicador a capacitación y 

entrenamiento, la cual considera el número de capacitaciones efectivas de los 

trabajadores. 

Seguidamente, en la Tabla 15, se exhibe la duración en horas de las 

capacitaciones y entrenamientos, el número de trabajadores que asistieron y la 

cantidad que se había programado, el número de horas de capacitación y 

entrenamiento programadas y las realizadas y el indicador de capacitación y 
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entrenamiento tanto para el número de trabajadores como el de la cantidad de 

horas de capacitación y entrenamiento. 

Tabla 15: Trabajadores capacitados y entrenados antes de la aplicación del SGSST 

En la Tabla 15, se evidencia lo obtenido en la capacitación y entrenamiento de 

los trabajadores previo a la aplicación del SGSST, en la que la cantidad total 

horas por trabajador programadas fue de 3 382 horas para 178 trabajadores 

(divididos en 3 grupos para recibir la capacitación y entrenamiento), y 

únicamente 1 672 horas fueron realizadas, muestra de que tan solo hay un 

cumplimiento de 0.49 de capacitación y entrenamiento por trabajador. 

 

Dimensión III: Monitoreo (Pre – Test) 

En la dimensión de monitoreo, se determinó como indicador inspecciones. Con 

el propósito de mostrar el número de veces que fueron programadas las 

inspecciones; cuantas de ellas fueron realizadas, y determinar el indicador de 

cumplimiento. 
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Tabla 16: Monitoreo de seguridad y salud en el trabajo antes de la aplicación del SGSST 

 

Dimensión IV: Auditoría (Pre – Test) 

En la dimensión de auditoría, se utilizó como indicador a la auditoría de tipo 

interna con el propósito de determinar el indicador de auditoría que se establa 

cumpliendo antes de la aplicación del SGSST. Para lo cual, se elaboró la Tabla 

17, en la que se visualiza el número de actividades de auditoría programadas y 

la cantidad de actividades de auditoría que se realizaron. 



69 

 

Tabla 17: Auditorías internas antes de la aplicación de SGSST 

 

En la Tabla 17 se aprecia que fueron planificadas 85 actividades de auditoría de 

las cuales solo se realizaron 31. Obteniendo un indicador de auditoría de 0.37. 

 

Se estableció para la variable dependiente “Accidentabilidad laboral”, las 

dimensiones siguientes: 

Índice de frecuencia de accidentes. 

Índice de gravedad de accidentes. 

 

Dimensión I: Índice de frecuencia de accidentes (Pre – Test) 

La dimensión de indicador de frecuencia de accidentes se determina la cantidad 

de accidentes registrados en el mes entre el total de las horas hombre trabajadas 

por un millón. 
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Tabla 18: Índice de frecuencia de accidentes antes de la aplicación del SGSST 

 

Dimensión II: Índice de gravedad de accidentes (Pre – Test) 

La dimensión de índice de gravedad de accidentes está determinada por el 

número de días perdidos en el mes entre el total de las horas hombre trabajadas 

por un millón. 
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Tabla 19: Índice de gravedad de accidentes antes de la aplicación del SGSST 

 

 

 

 



72 

 

2.7.3. Propuesta de mejora 

Tabla 20: Alternativas de solución para disminuir la accidentabilidad laboral en el Área de Seguridad 

Ciudadana de la Municipalidad provincial del Cusco 

Como planteamiento de solución, se va a aplicar el SGSST, debido a que es una 

opción para disminuir la accidentabilidad laboral, las cuales fueron consignados 

previamente; siendo el Área de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad 

Provincial del Cusco un eje principal para garantizar la seguridad, la integridad 

física, la tranquilidad el ornamento, entre otros, tanto de los habitantes de la 

provincia y los bienes de la municipalidad propiamente dichos. Para lo cual 

tiene que aplicar los lineamientos de los preceptos nacionales válidos referentes 

a SST. Seguidamente se va a mostrar el cronograma de la aplicación. 
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2.7.3.1.Cronograma de la aplicación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Tabla 21: Cronograma de la aplicación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Fuente: Elaboración propia 
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2.7.3.2.Costos de la aplicación de la propuesta de mejora 

Los costos generados para la aplicación de la propuesta de mejoramiento, se 

realizaron gatos, los cuales se expresan en las siguientes tablas: 

Tabla 22: Gastos administrativos 

 

Tabla 23: Gastos uniforme 
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Tabla 24: Gastos señalización de seguridad 

 

Tabla 25: Gastos capacitación y entrenamiento 
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Tabla 26:Gastos equipamiento para respuesta ante emergencias de SST 

 

 

Tabla 27: Gastos inspecciones específicas 
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Tabla 28: Gastos auditoría 

 

Tabla 29: Gastos totales de la aplicación del SGSST 

 

 

En la Tabla 29, se aprecia cada gasto, el cual serán necesarios para aplicar el 

SGSST, siento un monto total de S/. 32,391.00. 
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2.7.4. Ejecución de la propuesta 

La aplicación del SGSST se ejecutó en base a los lineamientos de la Ley 

N°29783, su modificatoria en la Ley N°30222 y la Resolución Ministerial 050-

2013-TR. 

Para el desarrollo de la aplicación del SGSST y su alcance para disminuir la 

accidentabilidad laboral, se empleará como guía el Diagrama de Gantt (Tabla 

14), para orientarse sobre las actividades que se ejecutaron. 

2.7.4.1. Política 

Es la manifestación de las obligaciones y responsabilidades de la entidad 

pública o privada, en que se tomado en cuenta las amenazas y contingencias a 

las que se enfrentan diariamente los empleados en la ejecución de su labor. En 

la política de SST se especifica de forma clara y específica, los planes y las 

metas en referencia a SST a ser aplicada. 

Actividad N°1: Elaboración de la Política de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
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Figura 9: Política de seguridad y salud en el trabajo 
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Actividad N°2: Difundir la política a cada uno de los trabajadores del área 

de seguridad ciudadana y exhibirla  

Figura 10: Exhibición de la política de seguridad y salud en el trabajo en el mural principal 
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Figura 11: Difusión de la política de seguridad y salud en el trabajo a los trabajadores del área de 

seguridad ciudadana 
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2.7.4.2.Alcance del SGSST 

Actividad N°3: Elaborar formatos que se utilizaran en el SGSST 

Tabla 30: Formatos para el SGSST 

 

En la Tabla 30, se observa los códigos que se han fijado para cada formato 

realizado para el SGSST. 

El alcance que tiene el SGSST es para el área de Seguridad Ciudadana. 

 

2.7.4.3. Planificación 

a) Estudio de línea base 

Actividad N°4: Realizar el estudio de la línea base del SGSST 
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Tabla 31: Línea base 

 

Fuente: Elaboración propia 
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b) Realizar el estudio de la línea base del SGSST e identificación de 

peligros y evaluación de riesgos 

 

Actividad N°5: Elaborar el procedimiento y la metodología para 

elaborar el IPER 

El procedimiento para el desarrollo de la Matriz IPER se encuentra en el 

Anexo 01. 

 

Actividad N°6: Desarrollar IPER para todos los puestos y las áreas de 

trabajo 
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Tabla 32: IPERC para la actividad de serenazgo a pie 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 33: IPERC para la actividad de serenazgo en camioneta 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 34: IPERC para actividades administrativas y monitoreo de cámaras 

 

Fuente: Elaboración propia
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c) Objetivos metas y programas  

Los objetivos están orientados a una actividad específica. Es lo que se 

obtiene de un conjunto de metas y procedimientos establecidos con 

antelación para conseguir un fin. Las metas se reconocen por ser una 

programación de los objetivos. Los programas apoyan a mostrar el conjunto 

de actividades son realizadas en simultáneo o paralelo, para así poder ser 

realizadas para el cumplimiento de un objetivo. 

 

Actividad N°7: Definir Objetivos y Metas del SGSST 

En el área en estudio, se establecieron 12 objetivos que se tienen que 

ejecutar en el SGSST, se muestran a continuación: 
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Actividad N°8: Publicar los Objetivos y Metas del SGSST en lugar  

visible 

 

Figura 12: Publicación de los objetivos y metas del SGSST 
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Actividad N°9:  Elaborar un Programa Anual de Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Tabla 35: Plan Anual de SST 

 

En la Tabla 35, muestra el Programa Anual de SST, en la que se consideran 

15 actividades que se deben ejecutar durante 1 año, determinando a los 

responsables del desarrollo. 
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2.7.4.4. Implementación y operación 

a) Recursos, funciones, responsabilidad y autoridad 

Actividad N°10:  Designar al funcionario de SST 

En este caso, el funcionario responsable de SST es el jefe del área. 

 

b) Competencia, formación y toma de conciencia 

Actividad N°11:  Elaborar un programa anual de capacitaciones y 

entrenamiento 
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Tabla 36: Programa de capacitaciones y entrenamiento en SST 

 

Fuente: Elaboración propia 
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c) Comunicación, participación y consulta 

Actividad N°12: Elaborar un medio que asegure la comunicación entre 

el personal y el área gerencial 

 

Figura 13: Entrega de folletos de los números telefónicos y correo electrónico 
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Actividad N°13: Brindar a los trabajadores sus EPP de acuerdo con la 

labor que desempeñan 

 

Figura 14: Entrega de EPP´S 
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Actividad N°14: Brindar a los de trabajadores el uniforme de trabajo 

 

Figura 15: Uniformes 

 

En la Figura 17, se muestra los uniformes de trabajo, los cuales fueron 

entregados a los trabajadores de seguridad ciudadana. 

 

d) Documentación 

La documentación es la etapa en la cual se elaboran los formatos, 

reglamentos internos procedimientos de trabajo y control de operaciones. 

 

Actividad N°15: Elaborar un Reglamento Interno de SST 

El RISST se adjunta en el Anexo 03. 
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e) Control operacional 

Para llevar un control adecuado de las actividades y operaciones que se 

realizan los trabajadores, se elaboran algunas normativas y 

reglamentaciones de convivencia que establezcan el adecuado empleo de las 

herramientas, equipos y bienes de la Municipalidad Provincial del Cusco. 

 

 

f) Preparación y respuesta ante emergencias 

Estas atentos frente a circunstancias de emergencia, la institución ha 

realizado capacitaciones y entrenamientos a los trabajadores en actividades 

específicas, así como también tener un plan de contingencia ante una 

emergencia y los equipos necesarios para atenderla. 

 

Actividad N°22: Adquirir equipos de seguridad para atender una 

emergencia potencial 

 

Figura 16: Instalación de equipos de seguridad para atender una emergencia 
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2.7.4.5.Verificación 

Se desarrollarán actividades de inspección de las acciones y procedimientos que 

se tienen que ejecutar para obtener los resultados esperados en la aplicación del 

SGSSST. 

a) Seguimiento y control 

Actividad N°24: Evaluar los resultados de la gestión respecto a los 

objetivos del SGSST 

Figura 17: Evaluación de los resultados de la gestión conforme a los objetivos del SGSST 

 

Actividad N°25: Elaborar estadística de SST 

A continuación, se muestra la estadística de SST de enero del 2019 hasta 

junio del 2019. 
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Figura 18: Estadística del índice de frecuencia de accidentes de enero a junio del 2019 
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Figura 19: Estadística del índice de gravedad de accidentes de enero a junio del 2019 

 

2.7.5. Resultados de la implementación 

2.7.5.1. Levantamiento de información (post – test) 

Con la implementación del SGSST desarrollado, se procede a recolección de la 

información a través los registros elaborados en base a la Matriz de 

Operacionalización de variables. El periodo de acopio de información fue de 6 

meses del 05/08/2019 al 20/01/2020. 

Se estableció para la variable independiente “Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo”, las dimensiones siguientes: 

Planificación: Identificación de peligros y evaluación de riesgos. 

Implementación: Capacitaciones y entrenamiento. 

Monitoreo: Inspecciones. 

Auditoría: Auditoría interna. 
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Dimensión I: Planificación (Post – Test) 

Para la dimensión de planificación se empleó el indicador identificador de 

peligros y evaluación de riesgos – IPER. 

Tabla 37: Cumplimiento de la matriz IPER posterior a la aplicación del SGSST 
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Tabla 38: Comparación de los resultados de la matriz IPER previo y posterior a la aplicación del SGSST 

 

En la Tabla 38, se aprecia lo obtenido en la dimensión planificación previos y 

posteriores a la aplicación del SGSST. En la evaluación de pre – prueba se 

obtuvo un resultado de cumplimiento de las actividades de la matriz IPER de 

0.31, y en la evaluación post – test se consiguió un nivel de ejecución de las 

actividades de la matriz IPER de 0.75. Lo cual representa una variación de 0.44. 

 

Dimensión II: Implementación (Post – Test) 

Para la dimensión implementación se consideró como indicador a capacitación 

y entrenamiento, la cual consideró el número de capacitaciones efectivas de los 

trabajadores. 
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Tabla 39: Trabajadores capacitados y entrenados después de la aplicación del SGSST 

 

En la Tabla 39, se evidencia que el número de horas programadas de 

capacitación y entrenamiento por trabajador 3382 horas, se realizaron 2614 

horas de capacitación y entrenamiento por trabajador Logrando un indicador de 

capacitación y entrenamiento por trabajador de 0.77, posterior a la aplicación 

del SGSST. 
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Tabla 40: Comparación de los resultados de la cantidad de horas programadas de capacitación y 

entrenamiento por trabajador antes y después de la aplicación del SGSST 
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En la Tabla 40, se visualiza la información resultante de la dimensión 

implementación previos y posteriores a la aplicación del SGSST. En la 

evaluación de pre – prueba se obtuvo un resultado del indicador de capacitación 

y entrenamiento por trabajador de 0.49, y en la evaluación post – test se 

consiguió un indicador de capacitación y entrenamiento por trabajador de 0.77. 

Lo cual representa una variación de 0.28. 

 

Dimensión III: Monitoreo (Post – Test) 

En la dimensión de monitoreo, se determinó como indicador inspecciones. Los 

resultados se detallan a continuación: 

Tabla 41: Monitoreo e inspecciones después de la aplicación del SGSST 
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En la Tabla 41, se muestra la cantidad de actividades de monitoreo e 

inspecciones programadas 262 y las realizadas 200. Logrando un indicador de 

monitoreo de 0.76, después de la aplicación del SGSST. 

 

Tabla 42: Comparación de los resultados de monitoreo e inspecciones previo y posterior a la aplicación 

del SGSST 

 

En la Tabla 42, se aprecia los productos obtenidos de la dimensión inspección 

previos y posteriores a la aplicación del SGSST. En la evaluación de pre – 

prueba se obtuvo un resultado del indicador de monitoreo de 0.45, y en la 

evaluación post – test se consiguió un indicador de monitoreo de 0.76. Lo cual 

representa una variación de 0.31. 

 

Dimensión IV: Auditoría (Post – Test) 

En la dimensión de auditoría, se utilizó como indicador a la auditoría de tipo 

interna con el propósito de determinar el indicador de auditoría después de la 

aplicación del SGSST.  
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Tabla 43: Auditorías internas después de la aplicación de SGSST 

 

En la Tabla 43, se observa la cantidad auditorías internas programadas 97 y las 

auditorías internas realizadas fueron 72. Logrando un indicador de auditoría de 

0.74, después de la aplicación del SGSST. 
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Tabla 44: Comparación de los resultados de las auditorías internas previo y posterior a la aplicación del 

SGSST 

 

En la Tabla 44, se evidente lo resultante de la dimensión auditoría previos y 

posteriores a la aplicación del SGSST. En la evaluación de pre – prueba se 

obtuvo un resultado del indicador de auditoría de 0.37, y en la evaluación post – 

test se consiguió un indicador de auditoría de 0.74 Lo cual representa una 

variación de 0.37. 
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Dimensión I: Índice de frecuencia de accidentes (Post – Test) 

Para la dimensión de índice de frecuencia de accidentes se determinó mediante 

el número de accidentes registrados en el mes entre el total de las horas hombre 

trabajadas por un millón. 

 

Tabla 45: Índice de frecuencia de accidentes después de la aplicación del SGSST 
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Figura 20: Índice de frecuencia de accidentes post - prueba 
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Tabla 46: Comparación de los resultados del índice de frecuencia de accidentes previo y posterior a la 

aplicación del SGSST 

 

En la Tabla 46, se observa la información obtenida de la dimensión índice de 

frecuencia de accidentes previos y posteriores a la aplicación del SGSST. En la 

evaluación de pre – prueba se registraron un total de 18 accidentes de enero a 

junio del 2019, presentando un índice de frecuencia de accidentes promedio de 

75. En la evaluación post – prueba se registraron 3 accidentes de agosto del 

2019 a enero del 2020, alcanzando un índice de frecuencia de accidentes 

promedio de 13. 

 

Dimensión II: Índice de gravedad de accidentes (Post – Test) 

La dimensión de índice de gravedad de accidentes se determinó por el número 

de días perdidos en el mes entre el total de las horas hombre trabajadas por un 

millón. 
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Tabla 47 Índice de gravedad de accidentes después de la aplicación del SGSST 

 



114 

 

Figura 21: Índice de gravedad de accidentes post - prueba 

 

Tabla 48: Comparación de los resultados del índice de gravedad de accidentes previo y posterior a la 

aplicación del SGSST 
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En la Tabla 48, se observa los productos alcanzados de la dimensión índice de 

gravedad de accidentes previos y posteriores a la aplicación del SGSST. En la 

evaluación de pre – prueba se registraron un total de 26 días perdidos de enero a 

junio del 2019, presentando un indicador de gravedad de accidentes promedio 

de 109. En la evaluación post – prueba se registraron 3 días perdidos en el 

periodo de agosto del 2019 a enero del 2020, alcanzando un índice de gravedad 

de accidentes promedio de 13. 
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Tabla 49: Cuadro resumen de los accidentes laborantes pre – prueba y post – prueba 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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2.7.6. Análisis económico financiero  

Para la valoración económica financiera, se considera los daños producidos por 

causa de los accidentes; tanto de forma directa e indirecta.  

 

2.7.6.1.Análisis costo – beneficio 

En este apartado se evalúa el coste de la aplicación del SGSST, se detalla a 

continuación: 

 

a) Costo de inversión: 

De acuerdo con la ejecución una a una las actividades planificada para para 

la ejecución de la aplicación del SGSST. En la siguiente tabla, se muestra 

cada uno de los gastos y el precio total correspondiente. 

Tabla 50: Costo de la inversión 

 

En la Tabla 50, con relación a cada una de las acciones establecidas en el 

cronograma de actividades, se muestran los gastos de la aplicación del 

SGSST, teniendo un costo total de S/. 32,391.00. 

 



118 

 

b) Costos directos e indirectos  

Tabla 51: Costos directos de los accidentes 

 

De la Tabla 51, se muestra los costes directos de los accidentes, los cuales 

conforman la planificación de SST. Antes de la aplicación del SGSST se 

tuvo un costo directo de S/. 11,850.00 por concepto de  accidentes en el 

mes, y después de la aplicación del SGSST se tuvo un costo total de S/. 

2,350.00 por accidentes en el mes. 

 

Tabla 52: Costos indirectos de los accidentes 
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De la Tabla 52, se muestra los costos indirectos de los accidentes, los cuales 

conforman la programación de seguridad y salud en el trabajo. Antes de la 

aplicación del SGSST se tuvo un costo indirecto de S/. 2,875.00 por cada 

accidente por mes, y después de la aplicación del SGSST se tuvo un costo 

total de S/. 1,170 por concepto de accidentes en el mes. 

 

c) Resumen de la inversión y los costos por accidentes antes y después de 

la aplicación del SGSST 

Tabla 53: Resumen de la inversión y los costos antes y después de la aplicación del SGSST 

 

En la Tabla 53, se visualiza el resumen del costo total de la inversión de la 

aplicación del SGSST siendo S/.32,391 los costos antes S/.15,230.00 y los 

costos después S/. 3,520.00 de la aplicación del SGSST. 
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d) Gastos totales para el mantenimiento del SGSST  

Tabla 54: Gatos totales para el mantenimiento del SGSST para un periodo de 12 meses 

 

En la tabla 54, se muestra los gastos para el mantenimiento de la aplicación 

del SGSST para un periodo de 12 meses. 
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e) Flujo de inversión 

Tabla 55: Análisis económico 

 

Fuente: Elaboración propia 
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2.7.6.2.Análisis del beneficio 

Para establecer el beneficio de la aplicación del SGSST en el área de Seguridad 

Ciudadana de la Municipalidad Provincial del Cusco, se muestra la siguiente 

información: 

Tabla 56: Resumen del análisis económico 

 

En la Tabla 56, se evidencia el resumen del flujo de caja desde la inversión 

inicial hasta el resumen de cada mes. 

Con la información determinada, se procede a obtener en VAN y TIR. 

Tabla 57: Viabilidad de la aplicación 

 

Fuente: Elaboración propia 

Cuando la inversión es rentable si el VAN es mayor a 0, para este caso el 

VAN es S/. 20,104.69. Por consiguiente, se sugiere ejecutar la aplicación 

del SGSST en el área de estudio. 
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III. RESULTADOS 
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3.1. Análisis descriptivo 

El análisis de los resultados descriptivos, se obtuvieron del software IBM SPSS 

Statistics 26, de cada una de las dimensiones de la variable dependiente 

“Accidentabilidad Laboral”: Índice de frecuencia de accidentes e índice de 

gravedad de accidentes. 

Variable dependiente: “Accidentabilidad laboral” 

 

Tabla 58: Análisis descriptivo de la variable dependiente 

 

En la Tabla 58, se muestra el análisis descriptivo de la variable dependiente 

accidentabilidad laboral antes y después de la aplicación del SGSST, en la que se 

procesaron 6 datos válidos para la evaluación de pre – prueba y 6 datos válidos 

para la evaluación de post – prueba.  

La media de la variable dependiente antes de la aplicación del SGSST fue de 

8.5000 y la media posterior a la aplicación del SGSST tuvo un valor de 0.3333; lo 
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cual indica que existe una disminución de la cantidad de días perdidos en el mes de 

8.1700. La desviación estándar antes de la aplicación del SGSST fue de 2.58844 y 

la desviación estándar posterior a la aplicación del SGSST tuvo un valor de 

0.51640, la desviación estándar disminuye en 1.80532, lo cual indica que la 

variable dependiente tiene menos variabilidad respecto a la media. 

 

Dimensión I: Índice de frecuencia de accidentes 

Tabla 59: Análisis descriptivo de la dimensión índice de frecuencia de accidentes 

 

En la Tabla 59, se muestra el análisis descriptivo de la dimensión índice de 

frecuencia de accidentes antes y después de la aplicación del SGSST, en la que se 

procesaron 6 datos válidos para la evaluación de pre – prueba y 6 datos válidos 

para la evaluación de post – prueba.  

La media de la dimensión índice de frecuencia de accidentes antes de la aplicación 

del SGSST fue de 75.00 y la media posterior a la aplicación del SGSST tuvo un 

valor de 12.50; lo cual indica que existe una disminución de la cantidad de 
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accidentes del 62.50. La desviación estándar antes de la aplicación del SGSST fue 

de 15.81139 y la desviación estándar posterior a la aplicación del SGSST tuvo un 

valor de 20.91650, la desviación estándar aumentó en 5.10511, lo cual indica que 

el índice tiene una mayor variabilidad respecto a la media. 

 

Dimensión II: Índice de gravedad de accidentes 

Tabla 60: Análisis descriptivo de la dimensión índice de gravedad de accidentes 

 

En la Tabla 60, se muestra el análisis descriptivo de la dimensión índice de 

gravedad de accidentes antes y después de la aplicación del SGSST, en la que se 

procesaron 6 datos válidos para la evaluación de pre – prueba y 6 datos válidos 

para la evaluación de post – prueba.  

La media de la dimensión índice de gravedad de accidentes antes de la aplicación 

del SGSST fue de 108.3333 y la media posterior a la aplicación del SGSST tuvo 
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un valor de 12.5000; lo cual indica que existe una disminución de la cantidad de 

días perdidos en el mes de 95.8333. La desviación estándar antes de la aplicación 

del SGSST fue de 12.90994 y la desviación estándar posterior a la aplicación del 

SGSST tuvo un valor de 13.69306, la desviación estándar aumentó en 0.78312, lo 

cual indica que el índice tiene una mayor variabilidad respecto a la media. 

 

3.2. Análisis inferencial  

3.2.1. Análisis de la hipótesis general 

Ha: La aplicación de un SGSST disminuye la accidentabilidad laboral en el 

Área de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Provincial del Cusco, 

2020. 

Para la contrastación de la hipótesis general en relación con el número de datos 

del pre–prueba y post–prueba es menor a 30, se empleará el análisis de 

normalidad mediante el estadígrafo de Shapiro-Wilk. 

 

Tabla 61: Estadígrafos a emplear de acuerdo con el comportamiento de los datos 

 

 



128 

 

Tabla 62: Prueba de normalidad de la variable dependiente 

 

Interpretación: 

De la Tabla 62, se comprueba que la significancia de la accidentabilidad laboral en 

pre – prueba es 0.262 y la accidentabilidad laboral post – prueba es 0.001. En la 

evaluación pre – prueba el valor es mayor a 0.05 (paramétrico) y en la evaluación 

post – prueba el valor es menor a 0.05 (no paramétrico). Por lo cual, se procederá a 

utilizar el estadígrafo de WILCOXON. 

 

Contrastación de la hipótesis general 

HO: La aplicación de un SGSST no disminuye la accidentabilidad laboral en 

el Área de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Provincial del Cusco, 

2020. 

Ha: La aplicación de un SGSST disminuye la accidentabilidad laboral en el 

Área de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Provincial del Cusco, 

2020. 
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Tabla 63: Contrastación de la hipótesis general con el estadígrafo de Wilcoxon 

 

Interpretación:  

En la Tabla 63, se observa que la media de la accidentabilidad laboral pre – prueba 

es de 8.5000, siendo mayor que la media de la accidentabilidad laboral post – 

prueba 0.3333. No cumpliéndose que Hₒ: µₒ ≥ µ₁, por lo cual se rechaza la hipótesis 

nula y se admite la hipótesis alterna; quedando sustentado que: “La aplicación de 

un SGSST disminuye la accidentabilidad laboral en el Área de Seguridad 

Ciudadana de la Municipalidad Provincial del Cusco, 2020”. 

 

 



130 

 

Tabla 64: Aplicación del estadígrafo de Wilcoxon para la hipótesis general 

 

Interpretación:  

En la Tabla 64, se observa que la significancia bilateral que se utilizó en la 

accidentabilidad laboral antes y después de la aplicación del SGSST es de 0.26. 

Conforme a la regla de decisión se rechaza la hipótesis nula y se admite la hipótesis 

alterna. Quedando demostrado que: “La aplicación de un SGSST disminuye la 

accidentabilidad laboral en el Área de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad 

Provincial del Cusco, 2020”. 

 

3.2.2. Análisis de la hipótesis específica 1 

Ha: La aplicación de un SGSST disminuye significativamente el índice de 

frecuencia de accidentes en el Área de Seguridad Ciudadana de la 

Municipalidad Provincial del Cusco, 2020. 

Para la contrastación de la hipótesis específica 1, en relación con el número de 

datos del pre–prueba y post–prueba es menor a 30, se empleará el análisis de 

normalidad mediante el estadígrafo de Shapiro-Wilk. 
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Tabla 65: Estadígrafos a emplear de acuerdo con el comportamiento de los datos 

 

 

Tabla 66: Prueba de normalidad de la dimensión índice de frecuencia de accidentes 

 

Interpretación: 

De la Tabla 66, se comprueba que la significancia del índice de frecuencia de 

accidentes en pre – prueba es 0.101 y el índice de frecuencia de accidentes post – 

prueba es 0.006. En la evaluación pre – prueba el valor es mayor a 0.05 

(paramétrico) y en la evaluación post – prueba el valor es menor a 0.05 (no 

paramétrico). Por lo cual, se procederá a utilizar el estadígrafo de WILCOXON. 
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Contrastación de la hipótesis específica 1 

HO: La aplicación de un SGSST no disminuye significativamente el índice de 

frecuencia de accidentes en el Área de Seguridad Ciudadana de la 

Municipalidad Provincial del Cusco, 2020. 

Ha: La aplicación de un SGSST disminuye significativamente el índice de 

frecuencia de accidentes en el Área de Seguridad Ciudadana de la 

Municipalidad Provincial del Cusco, 2020. 

 

Tabla 67: Contrastación de la hipótesis específica 1 con el estadígrafo de Wilcoxon 

 

Interpretación:  

En la Tabla 67, se observa que la media del índice de frecuencia de accidentes pre – 

prueba es de 75.0000, siendo mayor que la media del índice de frecuencia de 

accidentes post – prueba 12.5000. No cumpliéndose que Hₒ: µₒ ≥ µ₁, por lo cual se 

rechaza la hipótesis nula y se admite la hipótesis alterna; quedando sustentado que: 

“La aplicación de un SGSST disminuye significativamente el índice de frecuencia 

de accidentes en el Área de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Provincial 

del Cusco, 2020”. 
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Tabla 68: Aplicación del estadígrafo de Wilcoxon para la hipótesis específica 1 

 

Interpretación:  

En la Tabla 68, se observa que la significancia bilateral que se utilizó en el índice 

de frecuencia de accidentes antes y después de la aplicación del SGSST es de 0.27. 

Conforme a la regla de decisión se rechaza la hipótesis nula y se admite la hipótesis 

alterna. Quedando demostrado que: “La aplicación de un SGSST disminuye 

significativamente el índice de frecuencia de accidentes en el Área de Seguridad 

Ciudadana de la Municipalidad Provincial del Cusco, 2020”. 
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3.2.3. Análisis de la hipótesis específica 2 

Ha: La aplicación de un SGSST disminuye significativamente el índice de 

gravedad de accidentes en el Área de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad 

Provincial del Cusco, 2020. 

Para la contrastación de la hipótesis específica 2, en relación con el número de 

datos del pre–prueba y post–prueba es menor a 30, se empleará el análisis de 

normalidad mediante el estadígrafo de Shapiro-Wilk. 

 

 

Tabla 69: Estadígrafos a emplear de acuerdo con el comportamiento de los datos 
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Tabla 70: Prueba de normalidad de la dimensión índice de gravedad de accidentes 

 

Interpretación: 

De la Tabla 70, se comprueba que la significancia del índice de gravedad de 

accidentes en pre – prueba es 0.01 y el índice de frecuencia de accidentes post – 

prueba es 0.004. En la evaluación pre – prueba el valor es menor a 0.05 (no 

paramétrico) y en la evaluación post – prueba el valor es menor a 0.05 (no 

paramétrico). Por lo cual, se procederá a utilizar el estadígrafo de WILCOXON. 

 

Contrastación de la hipótesis específica 2 

HO: La aplicación de un SGSST no disminuye significativamente el índice de 

gravedad de accidentes en el Área de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad 

Provincial del Cusco, 2020. 

Ha: La aplicación de un SGSST disminuye significativamente el índice de 

gravedad de accidentes en el Área de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad 

Provincial del Cusco, 2020. 
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Tabla 71: Contrastación de la hipótesis específica 2 con el estadígrafo de Wilcoxon 

 

Interpretación:  

En la Tabla 71, se observa que la media del índice de gravedad de accidentes pre – 

prueba es de 108.3333, siendo mayor que la media del índice de gravedad de 

accidentes post – prueba 12.5000. No cumpliéndose que Hₒ: µₒ ≥ µ₁, por lo cual se 

rechaza la hipótesis nula y se admite la hipótesis alterna; quedando sustentado que: 

“La aplicación de un SGSST disminuye significativamente el índice de gravedad de 

accidentes en el Área de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Provincial del 

Cusco, 2020”. 
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Tabla 72: Aplicación del estadígrafo de Wilcoxon para la hipótesis específica 2 

 

Interpretación:  

En la Tabla 72 , se observa que la significancia bilateral que se utilizó en el índice 

de gravedad de accidentes antes y después de la aplicación del SGSST es de 0.26. 

Conforme a la regla de decisión se rechaza la hipótesis nula y se admite la hipótesis 

alterna. Quedando demostrado que: “La aplicación de un SGSST disminuye 

significativamente el índice de gravedad de accidentes en el Área de Seguridad 

Ciudadana de la Municipalidad Provincial del Cusco, 2020”. 
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IV. DISCUSIÓN 
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Conforme con la información resultante del análisis preliminar realizado al área de 

Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Provincial del Cusco, previo a la aplicación del 

SGSST, se encontró que el número de accidentes fue de 18 y después de la aplicación del 

SGSST se obtuvo un resultado total de accidentes de 3, con un descenso de la cantidad de 

accidentes del 83%. Concordando el resultado obtenido en la investigación desarrollada 

por (Abad Lartiga, 2018) estudio en el cual se presenta como objetivo primordial 

establecer de qué forma el desarrollo del sistema aminora los accidentes de la empresa. 

Obteniendo por medio del desarrollo del SSSO una disminución de 20 accidentes; ya que 

inicialmente tenían un total de 23 accidentes y después al desarrollo del mejoramiento 

tuvieron 3 accidentes. Representando la disminución, un beneficio para la empresa. 

Con la información obtenida de la aplicación del SGSST en el área de Seguridad 

Ciudadana de la Municipalidad Provincial del Cusco; se pudo determinar que existe una 

disminución del indicador de la frecuencia de accidentes. Presentándose como resultado 

del análisis inicial un promedio del indicador de frecuencia de accidentes de 75, con 18 

casos presentados y la aplicación del mejoramiento este valor se redujo a 13, con 3 casos 

reportados, presentando una variación porcentual del 83%. Contrastando los resultados con 

la investigación de (Ruiz, 2017), investigación en el cual posterior a la aplicación de la 

mejora logró una aminoración del indicador de frecuencia de accidentes de 35.85 a 23.36, 

con una variación porcentual del 35%. 

Así mismo, a través de la aplicación del SGSST se pudo disminuir el índice de gravedad de 

accidentes de un valor inicial promedio de 109, con 26 días perdidos y con la aplicación de 

la mejora se alcanzó un valor promedio de 13, con 3 días perdidos. Concordando con los 

resultados obtenidos por (Arteaga, 2016) estudio en el cual obtuvo una reducción del 

índice de gravedad de accidentes de 21 035.2 a 12 648.8 representando una variación 

porcentual del 39.87% con la implementación del PSSO. 
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Primera conclusión 

Se concluye que con la aplicación del SGSST en el área de Seguridad Ciudadana de la 

Municipalidad Provincial del Cusco, se logró disminuir significativamente la 

accidentabilidad laboral. Obteniendo en la evaluación preliminar del área un promedio de 

la accidentabilidad laboral de 8.3 y con la aplicación del SGSST se alcanzó un valor 

promedio de accidentabilidad laboral de 0.31; con una variación porcentual del 96.27%. 

 

Segunda conclusión 

Se concluye que con la aplicación del SGSST en el área de Seguridad Ciudadana de la 

Municipalidad Provincial del Cusco, se logró disminuir significativamente el índice de 

frecuencia de accidentes. Presentando un resultado del diagnóstico preliminar, un número 

de accidentes de 18 y un promedio del índice de frecuencia de accidentes de 75, y después 

de la aplicación del SGSST en el área de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad 

Provincial del Cusco un total de 3 accidentes y un promedio del índice de frecuencia de 

accidentes de 13; con una variación porcentual del 83%. 

 

Tercera conclusión 

Se concluye que con la aplicación del SGSST en el área de Seguridad Ciudadana de la 

Municipalidad Provincial del Cusco, se logró disminuir significativa el índice de gravedad 

de accidentes. Obteniendo en la evaluación inicial un total de 26 días perdidos con un 

promedio del índice de gravedad de accidentes de 109, y después de la aplicación del 

SGSST en el área de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Provincial del Cusco un 

total de 3 días perdidos con un promedio del índice de gravedad de accidentes de 13; con 

una variación porcentual de 88%. 
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Primera recomendación 

Se recomienda al área de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Provincial del Cusco 

continuar con el sostenimiento del SGSST; ya que disminuye el número de accidentes 

laborales. Siendo importante llevar una evaluación y seguimiento permanente de la 

aplicación del SGSST como mínimo por el periodo de 1 año. A fin, de tener una 

evaluación objetiva de la aplicación. 

 

Segunda recomendación 

Se recomienda al área de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Provincial del Cusco, 

continuar con el programa de capacitación y entrenamiento a los trabajadores del área. 

Debido a que las actividades que se desarrollan en seguridad ciudadana presentan un 

mayor riesgo. Con la capacitación y entrenamiento, se busca que los trabajadores puedan 

tener un mayor grado de conciencia sobre la relevancia y trascendencia de la prevención en 

el desarrollo de sus funciones, y la forma en la que tienen que actuar ante la presencia de 

un incidente. 

 

Tercera recomendación 

Se recomienda al área de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Provincial del Cusco, 

cumplir con los procedimientos del desarrollo de actividades del SGSST, a fin de que se 

pueda contar con información precisa para la correcta evaluación y análisis. Con el 

propósito de contar con información exacta para poder tomar acciones de mejora. 
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Anexo 01: Matriz de consistencia 

“Aplicación de un SGSST para disminuir la accidentabilidad laboral en el Área de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Provincial del Cusco, 

2020” 

LÍNEA DE 

INVESTIGACIÓN 

PROBLEMA OBJETIVO VARIABLE DIMENSIÓN INDICADORES METODOLOGÍA 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

SISTEMA DE 

GESTIÓN DE 

SEGURIDAD Y 

SALUD 

OCUPACIONAL 
 

Problema General Objetivo General  

 

 

 

 

Variable 

Independiente: 

 

Sistema de Gestión 
de Seguridad y 

Salud en el Trabajo 

 

 

Planificación Identificación de 
peligros y 

evaluación de 

riesgos 

 

Tipo de Investigación: 
Aplicada 

Descriptiva 

Cuantitativa 

Longitudinal 

 

Método: 

Diseño Experimental 

 

Población: 

Muestra: 

 

Instrumentos: 
Matriz IPER, programa 

de capacitaciones de 

SST, programa de 

inspecciones y 
monitoreo de SST, 

indicadores de SST. 

 

Técnica de 

procesamiento de 

datos:  

Análisis estadístico 

descriptiva e 
Inferencial 

¿En qué medida la aplicación 

de un SGSST disminuirá la 

accidentabilidad laboral en el 

Área de Seguridad Ciudadana 

de la Municipalidad 

Provincial del Cusco, 2020? 
 

Aplicar un SGSST que 

disminuya la 

accidentabilidad laboral en 

el Área de Seguridad 

Ciudadana de la 

Municipalidad Provincial 

del Cusco, 2020. 

 

 

Implementación Capacitaciones y 

entrenamiento 

Monitoreo Inspecciones 

Problemas Específicos Objetivos Específicos Auditoría Auditoría interna 

¿En qué medida la aplicación 

un SGSST disminuirá el 

índice de frecuencia de 

accidentes en el Área de 

Seguridad Ciudadana de la 

Municipalidad Provincial del 

Cusco, 2020? 

 

 

¿En qué medida la aplicación 

un SGSST disminuirá el 

índice de gravedad de 

accidentes en el Área de 

Seguridad Ciudadana de la 

Municipalidad Provincial del 

Cusco, 2020? 

 

Determinar como la 

aplicación de un SGSST 

diminuirá el índice de 

frecuencia de accidentes en 

el Área de Seguridad 

Ciudadana de la 

Municipalidad Provincial 

del Cusco, 2020. 

 

Determinar como la 

aplicación de un SGSST 

disminuirá el índice de 

gravedad de accidentes en 

el Área de Seguridad 

Ciudadana de la 

Municipalidad Provincial 

del Cusco, 2020. 

 
 

 
 

Variable 

Dependiente:  

 
 

Accidentabilidad 

laboral 

 
 

Índice de frecuencia de 

accidentes 

 
 

Frecuencia de 

accidentes 

 

 

Índice de gravedad de 
accidentes 

 

 

Gravedad de 
accidentes 
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Anexo 02: Matriz de identificación de peligros y evaluación de riesgos – IPER 

 

Tabla 73: Matriz de identificación de peligros y evaluación de riesgos - IPER 
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Anexo 03: Análisis de Trabajo Seguro (ATS) de labores de serenazgo a pie  

Figura 22: Formato de análisis de trabajo seguro (ATS) de labores de serenazgo a pie 
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Figura 23: Formato de análisis de trabajo seguro (ATS) de labores de serenazgo a pie

 
Figura 24: Formato de análisis de trabajo seguro (ATS) de labores administrativas y monitoreo de cámaras 
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 Anexo 04: Reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo 

 
Figura 25: Reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo 
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Anexo 05: Certificado de validez de instrumentos 
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Anexo 06: Relación de personal capacitado 
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Anexo 07: Formatos de registro de inspecciones internas, accidentes y capacitaciones 
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Anexo 08: Regisro Turnitin
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